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Asunto : Remisión de actuados.
Ref. : Informe N'o14-2o2o-CORE-ICA-DRTPE.DPSC/SDNCRGP.

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarla cordialmente luego con relacíón al
documento de la referencia, remito el siguiente expediente de acuerdo al numeral 6.3 de la
Disposicidn Especificas de la Directiva General N"oor-2or6-MTPElzlt+.

o Expedíente Noooo2-2o2o-SD-NC-RGP a fs.'t4 - Sindicato de Trabajadores Empleados y
Obreros d la Munícipalidad Distrital de Santiago.

Sin otro partícular, hago propicia la oportunidad, para renovarle los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.
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0fncción Rrgúotd do Trdnp y P.E.

"Decenío de la lgualdad de Oportunidades pam Mujeres y Hombrs"
" Año de la Universalización de la Salud "

lca, 28 de Enero del 2020

I nform e No. 014-2020-GORE-l CA-D RTPE. DPSC/SD NCRG P

Señor
Abog. Edward Amoroto Ramos
Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo
Presente.-

Asunto : Remisión de Actuados

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle l legar el
expediente sobre inicio de negociación colectivas del sector público, de acuerdo con el
numeral 6.3 de la Disposiciones Específicas de la Directiva General Ne 01-2016-MTPE/2/Ia;
para el trámite correspondiente, según el detalle siguiente:

Empleados y Obreros de la Municipales Distrital de Santiago - lca - SITRAMUNSA contra
la Municipalidad Distrital de Santiago sobre inicio de negociación colectiva.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos
de mi mayor consideración y estima personal.

Atentamente,

MEGH/JMAM

c.o.: arch.
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SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUN
SANTIAGO.ICA

N'SITRAMUNSA''

DISTRITAL

GOBIERNO REG OE IOA
Dneccrcn Regonildr Promgcron del f¡n0¡e

sEc TXTRIA

2 0 Et¡E. 2020

RECIBID
FUNDADO EL 05 DE ENERO DEL AÑO 2OI8

SEDE INSTITUCIONAL EN PANAMER¡CANA SUR KM 317 nee tq8 r¡n3g¿g
REG ISTRO SINDICAL N " O(}1.2(}1 S.GORE.ICA.DRTPE.DPSC/ICA:

"AÑO DE IA UNMERSALIZACION DE LA SALUD"

Santiago 17 de enero del año 2020

oFrcro N" 004 - 2020 -sG. STTRAMUNSA - fCA

SEÑOR : DR: EDWARAMOROTO RAMOS
Director del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.lca

Sumi lla : Presento Pl iego de Peticione s 2020, 2021

De mi especial Consideración:

En representación Legal de todos los afiliados al Sindicato de Trabajadores Empleados y Obreros de la
Municipalidad Distritalde Santiago "SITRAMUNSA', le saludamos cordíalmente y manifestamos lo siguiente:

La presente señor Director regional del trabajo es para hacer de conocimiento a usted, que hemos cumplido
con la elaboración y aprobación del pliego petitorio para el año fiscal 2A20-2021 a la vez presentarlo al
ministerio de trabajo para su conocimiento y fines, la misma que adjuntamos al presente (copia del acta de
aprobación del pliego 2020 -2021, copia del Pliego Petitorio).

Seguros de haber informado lo pertinente, hacemos propicia la oportunidad para expresarle lm muestras de mi especial
consideración y estima.

Atentamente

ffiwi,fi#1tr'$$#gYjP,ffi

Secretario general.
DNI:215137M



I- 
.-'--:.-'.'------_

: I t ' . a

L: ;

Dl BtrClf'l,nEqFNAL 0E TRA9AJO Y Pt. {CA
gut 8ñEccloil 0E NECOClAClotsslG.EclwAs

f ÉC$mOE *'I€RALE$ Y PtRr¡s

Rgc¡B!D(,
2 1 ENT 2U¿ü



,/

AGTA DE ASAMBLEA TRABAJADORES EMPLEADOS Y OBREROS NE i- i'

MuN¡C|PAL|DADD|$TR|TALDEEANT|AGoS|TRAMUNSA

En el distrito de santiago - lca, en el Local AUDITORIUM de ta t$unicipalidad Distrltat üe

$antiago, el día Miércoles 15 de Enero del Dos Mil veinte, siendo las seis de la tarde se da

inicio la Asamblea de nuestro Sindicato'

1.- El secretario General da por Iniciada la presente Asamblea, dando a conocer la

Asistencia correspondiente, acto seguido sobre la Agenda PLIEGO PETITORIO DEL AÑO

2020 PARA LA APLlcAclÓN EN EL AÑo FlscAL 2021, el mismo quo es ampliamente

debatido el cual consta de 15 puntos que se anexa en el presente' después de las

deliberaciones queda APROBADO POR UNANIMIDAD'

2.- El Sr. Secretario General pone a consideración det pleno sobre la Designación de la

COMISION PARA LA NEGOCIACION DEL PLIEGO PETITORIO 2O2I'

Acto seguido se recibe las propuestas s¡gu¡entes:

sr. Félix Luna propone a Juan Valenzuela, $r. Hugo chang propone a Pedro García' pedro

Garcla propone a Jorge Ghang, De la Gruz Nieto propone a Juan Ascencio, selene chang

propona a Hugo Ghang, sr. Juan Valenzuela propone a sra. Betha Quispe, Después de las

detiberaciones quedo conformada la COMISION PARA LA NEGOCIACÓN DEL PLIEGO

PENTORIO EO21 DE LA MANERA SIGUIENTE.

- Sr. Juan Francisco Valenzuela Palomino'

- Jorge Hugo Chang Guerrero'

Y de la Junta Directiva

- Sr. Santos Manuel Sarmiento Lévano'Secretario General'

- $ra. Marfa Concepción Córdova Ore - Secretaria de Defensa

3.- El señorJuan Valenzuela Palomino, solicita que 3€ realice el convenio con el Bj*9rfll

ra Nación a fin de rearizar Greditos por convenio. 
-ffi

Siendo las 7.30 de la noche se concluye la presente



PLIf;GO Pf;TITORIO OEI- AÑO naZA PARA LA APLTCA*ON EN
HL ANO FISCAL 2021,

- De acuerdo y amparándonos en su articulo 2 numeral 20 de nuestra constitución poütica
del Perú de 1979 y lg93,en concoldancia con etdecreto tegislativo No 276 y su reglamenb.

Asimismo de acuerdo a ta ley No 25593 y el D.S.010TR 2033 y et rugtemento det D.S.003Tñ,
corespondiente al D.L.728, venimos a presentar el pliego petitorio para el año fiscal 2A21yque es como a continuación se detalla.

1" DERECHü A LA CAN&STA tAMll-lAR.'La Municipalidd Distrital de Santiago se comprgmete a otorgar 01 canastafamiliar de víveres por el importe de S/' 800.00 {ochocientos con 00/100 soles) en forma mensuat para los afiliados alSITMMUNSA de los régimen D.L.276y DL. 728, adicional a lo ya ganado en elpliego anterior,

?"AGUINALD0 POR FIESTAS PATRIAS Y HAVIDA0.'La municipalidd Distritatde Santiago se comprqrnete a otorgarun mont0 de S/.1,000'00 soles por concepto de 4uinaldo por fiestas patrias y navidad m¿sát 13yo Que estipula ta o! atodos los afiliados del D'1. N' 276, sindicalizados al SITMMUNSA, .adicionalmente a h que otorga et estado.

3''REFRIGERIO Y hlGVlLlCIAD'' La Municipalidd Distritalde Santiago se compromete a otorgar una Bonificación por
:91**plo9* Refrigerio y Movilidad por el importe de S/. 300.00 so¡es én forma mensual a tos trabajadores del D.L. 276,Y D.L, 728. Adícíonal a to ya ganado en el ptiego anterior.

{''"DlA DEL TRABAJAüOR MUi¡lClPAL," La Municipalidad Distrital ce Santiago otorgara un monto de s/.6,000.00
nuevos s0les adicionales a lo ya ganado en et plíEo anteriCIr, por el día det mba¡adpr municipal 05 de noviembre.

S"ESC0LARIDAD.' La Municipalidad Distrital de $antiago se comprgmete a otorgar en et mes de energ a los
trabajadores sindicalizados una bonificaciÓn por Escolaridad, por el importe de S/. 500.00 {euinientos con 00/100 soles
a los afiliados al Sitramunsa de los rEinren 0.1...276 y D,L.728, adbionalnente a b que otorga el estado.

$'"APLICACIÓ}{ DE IJRGC¡¡CIA$" La Municipalidad Distritalde Santiago se compromete a cumptir
los decretos de urgencia que conesponde a los trabajadores del D1,276 y DL.72g, quegná

l

l

D.u.N0.07$1997 Y D,u, N0,011-1ggg, a ra¡ón del 16go por cada decreto y de

7.-01 DE MAYO.- La municipalidad Distritalde santiago, otorgara poresh día una
sindicalizado por concepto de gratificación por el día del trabajo 1o de mayo a los
.0.1. N0276, D.L. No 729

Re9 "

ft"h9
8."CTS.' la municipalidd distrital de Santiago, otorgara por CTS. Un sueldo totat por cáa ano de servicio. del DL,No
276, desde la fecha de ingreso hasta la fecha que viene laborando.

li::
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9..pOR EL PIA üÉ LA F¡lADfiE Y EL DiA üEL PASRE.- La Municipalidd Distritalde Santiago se compromete a otorgar
a cada trabaiador sindicalizado la suma de S/,400.00 soles a cada trabajdor de los rÉgimen D.L-N"276 Y D.L,N., 728,

l0,.PCIR Al,¡lVflR$AHü Df ilUÉSTRO DISTRITO.- el sitramursa solhita se pague una remuner&ión integra por
concepto de gratifpación poraníversario del Distrito de Santiago 31 de &tubre, a los afiliados de los 0,1.N0276 Y D.L.N'
728 debidamente sindicalizados.

t 1.-EN CASO DE FALLEtlltllENlü YtO lf'¡VALIüÉ¿ PERiTANEHTE.- El Sitramunsa solhita a la Municipalldad Distrital
de Santi4o en c€¡so de fallecimiento ylo invalidez permanente, cese, se pide la sucesiÓn del esposo, esposa o hijo, o a
quien designe el trabajador, se aplicara a todos los afiliados sindicalizados el DL.N. 276 Y D.L, No 728,, y se aplicara a
partir delenero del 2021.

ü"Qn¡plrmtEt{To DE t-A LEy No e9zr3 y su MoDtFrcAT0RtA LEy No Sazz?..Et sitramunsa soticita a fa
Municipalidad Distrital de Santiago el cumplimiento de la ley N0.29783 y su modificatoria ley No 30222en cuanto a lo qrc
se refiere a la seguridad y salud en el trabajo, y así evitar accidentes laborales, se aplicara a todos los trabajadores
sindicalizados de los égimen laborales D.L.No 276 Y D.L.No 728 Y se cumplirá a partir de enero del2A21.

13,-CUüpLlF¿lEfllTü SH LA LfY Nu 29549.- Elsindicato solhita a la municipalidad distritalde Santiago elcumplimiento
de la ley No 29549 concordante con el Decreto Supremo 003-2011-TR, ley de consolidación de benefaios sociales para
su aplicación en los contratos de seguridad de vida ley, a cargo del empleador, se aplicara a todos los sindicalízados de
hs régimen D.L.l'lo 276 Y D,L. t¡0 728.

14.-FA60 POR üUll{QUENlüS.- La municipalidad Distrital de $antiago se compromete a otorgar a cda trabajador
síndicalizdo el beneficio por quínquenios permanentes consignado en la boleta de pago, a razón del 5% del haber
básico porcada 5 años de servhios sin exceder los 8 quinquenios

rtr¡¡c¡A HNntcAL A DtRtsENTEs StNDtcALEs"- La municipalidad distrital de Santiago se compromete a
otorgar licencia sindical a tiempo completo hasta que dure el periodo sind'tcal del secretario general y secretario de
defensa. De rcuerdo a ley.
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s|ND|cAToDETRABAJADoRESEMPLEADoSYoBRERoSDELA
MUNtctpALloÁl osrRtrAL DE SANTIAGO (SITRAMUNSA)

AslsTENc|AALAASAMBLEADELDIAISDEENERoDEL2020
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21481501

AQUIJE CORDOVA LUls AlJRffi

ARCOS VILIáGARCIA FLOR MATILDE

AROTINCO ESCALAN'= ¡gg¡¡ ELICIA

10160649
AROTINCO GONZALES GLORIA

21 51 0666
ASCENCIO CARPIO JUAN ANDRES

21506180
BALDEON JAYO CARLOS MOISES

cAMAcHo ECHEGARAY BEE!4E99j4vlFl

2141t718
ChNPIO MOZOMBITE CESAR JAVIER

21 51 1 166
CARRERA CoRNEJO REYM!N99 ¡rx4LD9

CAYO SOLIS PEDRO ANTONIO

21512401
CHANG LEVANO SELENITA JERALDENA

coRDovA ORE MARIA CoXgElclot\!

CHOCCÑA ANCASI CILDA CARI

DE LA CRUZ NIETO JESUS

DONAYRE CARPIO PEDRO CARLOS

ECHEGARAY MOLINA ADRIANO TIBURCIO

ECHEVARRIA SARMIENTO ALFREDO EUDALDO

FAJARDO DE CHACALTANA ROSA RUFINA

FERNANDEZ ASCENCIO VICTOR ALBERTO
i 1 9



21508219

21578311

LOYOLA CABRERA JESSICA CECILIA

LUNA IITORAN FELIX

MENDOZA RAMOS HENRRY NICOLAS 21507160

PALACIOS VILCA JUAI{ FEDRO

QUISPE MEDRANO BERTHA ELISA 2151 1835

SALAZAR QUIJAT'IDRIA JCEL CARMEN

SARMIENTO LEVANO SANTOS MANUEL 21513764

SUAREZ MOLINA MARIA ELENA

SANCHEZ CURI CECILIA

21549v4

URIBF RETAMOZO JULIO EDUARDCI

VALENZUELA PALOMINO JUAN FRANCISCO 2151273A

VERA GUTIERREZ JUAN JOSE

VILIáGARAY CHAVEZ JESUS SALVADOR

CHANG GUERRERO JORGE HUGO

(t
*  L l *
b -

FERNANDE¿ CHANG VIDAL

¿ l

22

GUTIERREZ MAYURI JORGE LUIS

HUAYANCA ANDIA JOSE ERASMO

TIPISMANA HERNANDEZ PFDRO FLORENTINO

T"

T.

.!o
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PINEDA GOMEZ JUAN JOSE 21512081

GARCIA JAYO PEDRO ERICSSON

CCENCHO FERNANDEZ HUGO WALTER 21511657

ANDIA VALENCIA LILLA.NA GISEI-A

CORDOVA IVruTUE FLOR ESPERANZA

BERNARDA Y$ABEL VARGAS ANAMPA 21511831

ABEL ANTONIO AGUTIAR MARCIAI.

MARIA GUERRERO ANCHANTE 06811266

ttl$
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DlRECClOl'l IREG|0|I|AL TRABA.|0 Y PROlr|OC|Olr| DEL Elr|PLE0
Qofiierno Wqbnaf ).Y;{

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la universalización de la salud"

lca, Veinti trés de Enero del
Dos Mi lVeinte.  -

Dado cuenta del Oficio No. 004-2020-5G-SITRAMUNSA-ICA con registro de mesa de partes

No. 00202 de fecha L7 de enero del 2020 presentado por el SINDICATO DE TRABAJADORES
EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SANTIAGO-ICA
SITRAMUNSA, a f in de adjuntar el Pl iego Petitorio 2020-2OZt, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el art. 53" del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas, Decreto Supremo
No. 01.0-2003-TR; Notif íquese al Sindicato recurrente para que cumpla con adjuntar copia
del  P l iego Pet i tor io  debidamente recepcionado por  su empleador ;  y  se proveerá.

1

Sub Dirección de Negociaciones Golectivas Registros Generales y Pericias
Avenida Grau No. 148 - lca



2:4t"U2020,' lnstrucciones

HOJA DE DERIVACIÓN E-0A6227-2020
Remitcnter SINDICATO DE TRAqAJADORES EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DISTR|TAL DE SANTTAGO
ASUNTO: SUBSANA OBSERVACIÓN EXP. N"REG.OO2O2 PRESENTO PLIEGO PETICIONES 2O2O-2021
Unidades Orgánicas y Responsables:

Unidad Orgánica Responsable Observación
Di¡ecclones de llnea:

1 DRTpE - D|RECC|ÓN DE EMPLEO y FORMACTóN PROFESTONAL

2 DRTPE - DrREccfÓN DE PREVENCÍÓNySoLUcfóN DE coNFlrcTos

3 DRTPE - OFtclNA TEcNtcA ADMINISTRAT|VA

a DRTPE-ZONALCHINCHA

S DRTPE-ZONALNASCA

6 DRTPE-ZONALPTSCO

Otras direcciones:

lnstrucciones:

ol APRoBAcIoN 0SACOMPANAR
ANTECEDENTES 

15 ARCHTVAR , 22 REMITIRAL ]NTERESADO

02 ATENCION .. 09 SEGÚN SOLICITADO . 16 ACCIÓN NECESARIA i. . 23 REVTSAR

03 SU CONOCIMTENTO 
., 

10 TOMAR NOTA Y DEVOLVER 17 COORDINAR 24 SEGUIMIENTO

I o¿ opfNroN r 11 pREpARAR coNTEsrActoN l8 E\¿ALUAR . .' 25 \ERlFlcAR
-

05 |NFoRME 12 pRoyEcrAR REsoLU"'o* ,*r.l?!ff5lcAR 
AL . zo ¡yuo¡ MEMoR|A

06 POR
O0RRESPO¡¡DERLE 

I3VEROBSERVACIONES 20PUEL|CAR , 2TRECOMENDACIONES

07 PARA coNVERsAR , 14 DEVoLVER TNTERESADo ,*ror*,nfi1?3['.o* 
""_it 

3rExff5HcroN 
PoR No

Otros:

V" B"

q

GOffi'ry{O RfiGtOliüAL üü lC¡r:
0lRs)ft{nftnNAt nE TRAEAJS Y fll rcA
sL'8 raüci:l0N 0t i.isolcicrcr{üi il..,tiTr'¡s

R6Gf,FfCS etri:RÁ.1-ES Y É''il+AÍi

f f i f f ie6ff iüHSq3
2 7 Ei'lE ?i::iij

¡!C1$T|\$i

st(.reg ionica.gob.pe :808O/tramite/paginas/expediente.htm
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TITULO VI

DTSPIOSTCIOHES LEGALES Y TRANSTTORTAS

AAPTTULO XNM
DÍsPOS¡CTO'VES LEGA LES

Art.67o
Las comisiones gue nombren los órganos de gobierno del Sindicato,
que no cumplan con {as funciones que se /es asigne, quedarán
sujetas a las sanciones que establecen esfos estatutos.

Art.68o
Ningún miembro padrá ejercer doble cargo directivo.

Art,69o
El Camíté Ejecutivo está facultado para obtener la licencia sindical
requerida por los dirigentes para el cumplimiento de sus funcianes.

Art. 7Oo
En asa de urgencia comprobada, el Secretario General aprobará el
trámite de lícencia sindical con cargo a dar cuenta inmediata at
Secreta ri ad o Ej ecu ti vo,

Art 774
El Balance General del Ejercicio Económico Anual se hará conocer a
todas las bases, después de ser aprobado por la Asamblea General.

Aft 72O
Níngún afiliado o base afiliada padrá alegar desconocimiento de tos
estatutos para eludir responsabilidades derivadas de su aplicación.

Art.73a
Las refarmas del prcsente esfatuto serán aprobadas por la Asamblea
General Ardínaria y/o Extraordinaria, y las modificaton'as gue se
hubieren efettuado en comité Ejecutivo, deberán ser ratifrcadas
también en la Asamblea General.

Art. 74o
Los casos no contemplados en los presentes Estatutos, serán
resuelfos par la Asamblea General Ordinaria.
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SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SANTNGO. ICA

,.SITRAMUNSA''
2 4 E!tE. 2020

,@@^0,"
*f -oO G ?'A

REGISTRO SINDICAL N" (l(lI.2{}1

Santiago 24 de enero del año 2020

oFtcto N" 006 - 2020 -sG. S|TRAMUNSA - tcA

SEÑOR : DR EDWARAMOROTO RAMOS
Director del Ministerio de Trabajo y promoción del empleo.lca

Sumilla: Subsana observación Exp. No REG.00202 -
Presento pliego Peticiones 2020 . 2021

De mi especial Consideración:

En representación Legal de todos los afiliados al Sindicato de Trabajadores Empleados y Obreros de la
Municipalidad Distrital de Santiago "SITRAMUNSA", le saludamos cordialmente y manifestamos lo siguiente:

Que, el día de hoy 24 de Enero 2020, se me ha hecho llegar la Notificación sobre el pliego petitorio
SITRAMUNSA Santiago, por lo que en tiempo y forma cumplimos con subsanar dicha observación el cual, fue
presentado a la Municipalidad de Santiago, el Pliego Petitorio Corespondiente al presente afto202U2021,la
misma que adjuntamos al presente (copia del Oficio ingresado por mesa de partes a la Municipalidad de
Santiago y copia del Pliego Petitorio).

Seguros de haber informado lo pertinente, hacemos propicia la oportunidad Fara expresarle las muestras de mi especial
consideracón y estima.

Atentamente.

DNt No 21513764
Secretario de Defensa

O\  f _ -  t |  oJ

GOBIERNC RICIONAL DE ICA
Dmcoón Regrcrrl do i;lulri i Pruirimon oelEmpeo

REüI ts IDO
TIE$A f}E PARTES

FUNDADO EL 05 DE ENERO DEL AÑO 2flI8

SEDE INSTITUCIONAL EN PANAMERICAilA SUR KM

"ANO DE IÁ UNMERSALEACION DE I-A SALUD'

Sr. Santos Manuel Sarmiento Lévano

, ,ar-etsir'0'
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SINDICATO DE TRABAJAMRES Ei¡|PLFÁDOS Y OBREROS DE t.A TUT{ICIPAUDAD DISTRITAL DE
sAr{TtAco - rcA

.,SITRAMUNSA''

sE0E tf{sTtTuctot{AL Et't pAilAilERfCAr{A SuR
REG|STRO StilDrAL il" 001.201 i li tNh ?il?ü

r.ro,r,.á.f*.1". o"*
--r¡ '- U

1 . , r !

"AffO DE I.A UI{MERSALTZACIOII DE lj SALU

Santiago 20 de enero det año 1020

Danlos Manuet¡,arm,.nt' Levan. DNrN' 21s13764 secretario Genenat I *rr$FBFJp*?r"Maria concepclrn c,érdova ore DNI N" 4095f 962 secretaria cle rtefensa. I
Jorge Hugo chang Guenero DNt N. 21513s57 Deregado | 2 4 ENE. Z0Z0

:=--;;;;=-;;;;:
En ese sentido soficitrynos la rrotfficacion de la fecha y hora en que se dará comienzo a tasionve¡sachnes (Adjuntopliego d€ Feticiones y copia de acta de Asarnblea, copia del ofrh remitklo a la Dirección Regkrnal de Tr:abalo y
Promoción delEmpteo,

Seguros de contarcon la denciÓn at presente hacemos propicia la oportunidad para expresafe las mrcsras de espec¡alconsideración y estima.

,- C;r.NtrTA;?!T: JA: 'FNFR¡{I.

Sr. Santos Manuel Sarmiento Lévano
DNt N'215137U
Secretario gereral.

o
$EñoR : LEoNARDo RUBEI-¡ eu¡nneno sLyA

AtcaUe de la Munichdldad de Santiago

ASUI{TO: presanto ptiego de pdiciones 2020 _ZOZI.
De mi especiat Consideración:

Tenemos el alto honor de diriginros a su digrn despacho, para saludarlo muy cordialrnente en representacón de lodoslos afiliadm al SindL:ato de Trsajadorw Empbados y obreros de ta Municipalidad Distrilat de SantÍago"SITRAMUNSA", el cuaf le hacafitos entrega de nuestro Pliego de Parbiores dentro dsl término legat, aprobado enasamblea general Extraodinaria lfevada a cabo el día 15 de Enero del presente año 2020,con el objeto de dar comienzoa la negociacion colectiva oportunar&ent€.

Así mismo le hmemos llegar la rclaciún de la comisión negeiadora qubnes han sido designadt
nues t r0s indbato ,deb iéndosedeemi t i re |a to reso lu t i vocor respordbnte . . ^ f f irusü'v Drrrunr'c¡tu' uttun¡ruuug uu ellllurel eIO feSOlUUVoCoflgspondrentg. r Gi¡ütn,.J IIEGIONAL DE -lCA

santos Manuet sarmiento Lévano DNr N' 21s13764 secretario Genenar l*TtÉÉtüjffi:':*

Juan Frarnism Vabnzueb pdomim DNI N" 21s13264 Deteqado I
Dr. Luis Orlando Valernia Pérez. DNI N"0g311S63 Ard;- | 

Res rt"-------i1u'ia

Atentamente.
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PLIEGO PETITORIO DEL ANO 2A2O PARA LA APLICACION EN
EL ANO FISCAL 2021.

De acuerdo y amparándonos en su artÍculo 2 numeral20 de nuestra constitución politica
del Perú de 1979 y l993,en concordancia con el decreto legislativo No 276 y su reglamento.

Asimismo de acuerdo a la ley No 25593 y el D.3.0l0TR 2033 y el reglamento det D.S.003TR,
correspondiente al D.L.728, venimos a presentar el pliego petitorio para el año fiscal 2021y
que es como a continuación se detalla.

1.' DERECHO A LA CAN¡\STA FAillLlAR.- La Municipalidad Distrital de Santiago se compromete a otorgar 01 canasta
familiar de víveres por el importe de $/, 800.00 (ochocientos con 00/100 soles) en forma mensual para los afiliados al
SITRAMUNSA de los régimen D,L.276 y DL. 728, adicional a lo ya ganado en el pliego anterior,

2"AGUINAIDO POR FIESJAS PATRIAS Y NAVIDAD.- La municípalidad Distrftalde Santiago se compromete a otorgar
un monto de S/.1,000.00 soles por concepto de aguinaldo por fiestas patrias y navidad más el 13% que estipula la ley a
todos los afiliados del D.L. N' 276, sindicalizados al SITRAMUNSA, ,adicionalmente a lo que otorga el estado.

3.'REFRIGERIO Y MOV|L|DAD.. La Municipalidad Dístritalde Santiago se compromete a otorgar una Bonificación por
concepto de Refrigerio y Movilidad por el importe de S/. 300.00 soles en forma mensual a los trabajadores del D.L. 276,
Y D.L, 728. Adicional a lo ya ganado en el pliego anteríor.

4.'DlA DEL TRABAJADOR ilUNlClPAL.- La Municipalidad Distrital de Santiago otorgara un monto de s/.6,000.00
nuevos soles adicionales a l0 ya ganado en el pliego anterior, por el dÍa del trubajador municipal 05 de noviembre.

5.-ESCOLARIDAD.- La Municipalidad Distrital de $antiago se compromete a otorgar en et mes de enero a los
trabajadores síndícalizados una bonificación por EscolanUad, porel importe de S/. 500,00 (Quinientos con 00/100 soles
a los aftliados al Sitramunsa de los rógimen D,1...276 y D.L.728, adicionalmente a lo que otorga el estado.

6.'APLICACIÓX Of URGENCIAS.- La Municipalidad Distritalde Santiago se compromete a cumpliren forma mensual
los decretos de Urgencia que corTesponde a los trabajadores del D1,276 Y D1.728, que son: D.U. No 060-1996,
D.U.N0.073-1997 Y D,U. N0.011"1999, arazíndel 167o porcada decreto y de acuerdo al mcalafón de dicho decreto,

7.-01 DE frlAYO.- La municipalidad Distritalde Santiago, otoqara poreste dia
sindicalizado por concepto de gratificación por el día del trabajo 1o de mayo a
.0.1, N"276. D.L, N.728

8.-CTS.'la municipalidad distrital de Santiago, otorgara por CTS. Un sueldo
276, desde la fecha de ingreso hasta la fecha que viene laborando.

deservb#*Ff DL.No
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9.'POR EL DIA DE LA UADRE Y EL DIA DEL PADRE.- La Municipalidad Distrital de Santiago se compromete a otorgar
a cada trabajador sindicalizado la suma de 5/.400.00 soles a cada trabajador de los régimen D,L-N'276 Y D,L.N.. 728,

í0..POR ANIVERSARIO DE NUESTRO DISTRITO.- el sitramunsa solicita se pague una remuneración integra por
concepto de gratíficacíón poranivenario del Distrito de Santiago 31 de Octubre a los afíliados de fos D.L.Nó276 Y D.L,N"
728 debidamente sindicalizados.

1l..EN CASO DE FALLECIMIENTO Y/O INVALIDEZ PERMANENTE.. El Sitramunsa solicita a la Municipalidad Distrital
de Santiago en caso de fallecimiento y/o invalidez permanente, cese, se pide la sucesión del esposo, esposa o hijo, o a
quien designe el trabajador, se aplicara a todos los afiliados sindicalizados el DL.No 276Y D.L. No 728., y se aplicara a
partir del enero del 2021.

12.'CUMPLIiJIIENTO DE LA LEY No 29783 Y SU MODIFICATORIA LEY No 30222.. El Sitramunsa solicita a ta
Municipalidad Distrital de Santiago el cumplimiento de la ley N0,29783 y su modificatoria ley No 3A222encuanto a to que
se refiere a la seguridad y salud en el trabajo, y así evitar accidentes laborales, se aplicara a todos los trabajadores
sindicalizados de los régimen laborales D.L.N' 276 Y D.L,No 728 Y se cumplir'á a partir de enero de|2021.

Í3.'CUMPLIMIENTO DE LA LEY No 29549.. Elsindicato solicita a la municipalidad distritalde Santiago elcumplimiento
de la ley No 29549 concordante con el Decreto Supremo 003-2011-TR, ley de consolidación de beneficios sociales para
su aplicaciÓn en los contratos de seguridad de vida ley, a cargo del empleador, se aplicara a todos los sindicalizados de
los régimen D.L.N0 270 Y D.L. No 728,

11..PAGO POR QUINQUENIOS.- La municipalidad Distrital de Santiago se compromete a otorgar a cada trabajador
sindícafízado el beneficío por quinquenios permanentes consígnado en la bofeta de pago, a razón del 5% del haber
básico por cada 5 años de servicios sin exceder los 8 quinquenios

15.'LICENCIA SINDICAL A DIRIGENTES SINDICALES.- La municipalioad dístrital de Santiago se compromete a
otorgar licencia sindical a tiempo completo hasta que dure el periodo sindical del secretario general y secretario de
defensa. De acuerdo a ley.
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la universalización de la salud"

EXPEDIENTE NO. OOO2-2O2O.SD.NC-RGP

lca, Veint is iete de Enero del

Dos Mi lVe in te .  -

Dado cuenta del escr i to de subsanación con registro No. 00293 de fecha 24 de enero de 2020

presentado por el SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SANTTAGO-ICA "S|TRAMUNSA", por lo cual comunica a la Autor idad Administrat iva de

Trabajo y acompaña copia del pl iego pet i tor io aprobado, correspondiente al  Periodo 2020 - 2O2l

presentado a su empleadora, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO el 20 de enero de 2020;

en este sent ido al  pl iego de reclamos comunicado por la Organización Sindical ,  téngase presente en

la oportunidad de inic io de la tramitación de la etapa de conci l iación, de ser el  caso.

Páo¡na '1

sub Dirección de Negociaciones colectivas Registros Generales y Pericias
Aven ida  Grau No.  148 ' l ca

il;,':l *ffi


